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DECRETO: N" o

VISTOS:

Solicitud de permiso presentada por las(los) habajadoras (res) que más
abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N" 19.378, Art.l 7 del Est¿tuto de Atención Primaria, y en uso
de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63'de la Ley No l/2006, que refunde Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N'19.130 del l9 de marzo de 1992.

DECRETO:

l.-Concédase Permiso Administrativo sin Goce de Remuneraciones
a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período que se señala:

NOlVIBRf, C. SALUD PT]RIODO DESDE HASTA DIAS

MARIA A\(IUL¡('A BF\AVIDI'S TAPA tA CESFAM DR. JTIAN CARTf,S 2023 21t07D023 24/07 t2023 0t

2.- La funcionaria más arriba señalada debeán reintegrarse a sus

labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.

ANóTESE, coMuNiemse y encHÍvese

CONCEDE PER]VIISO ADMINISTRATIVO
SIN GOCf, Df, Rf,MUNERACIONES (C)

LorA, 10 A60 2021
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D¡stribución:
- Archivo Contraloria (Siaper)
- Archivo Municipal
- Archivo Depto. de Salud (secretaria)

- Rerñuneraciones
- Funcionario
- Ca¡pela T.abajado¡

fC CIPAL

ó


